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PÓLIZA DE SEGUROS PARA MOTOCICLETAS 

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS OPCIONES 
SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA, CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA, LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA 
CONDICIÓN 3:

1.1. RIESGOS AMPARADOS.

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

1.1.2. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VÍCTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.3. ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO PARA 
SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
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LESIONES CULPOSAS, HOMICIDIO CULPOSO Y DAÑOS EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO 
CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA 
DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO, HASTA POR EL MONTO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.3.

1.1.4. PÉRDIDA TOTAL DE LA MOTOCICLETA POR DAÑOS.

1.1.5. PÉRDIDA PARCIAL DE LA MOTOCICLETA POR 
 DAÑOS.

1.1.6. PÉRDIDA TOTAL DE LA MOTOCICLETA  POR HURTO.

1.1.7. PÉRDIDA PARCIAL DE LA MOTOCICLETA  POR 
 HURTO.

1.1.8. PROTECCIÓN PATRIMONIAL. 

1.1.9. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 
 DE LA MOTOCICLETA ACCIDENTADA.

1.1.10. TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
      
2.  EXCLUSIONES

2.1  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD 
 CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR:

2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DE LA 
 MOTOCICLETA ASEGURADA.
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2.1.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
 CARGA TRANSPORTADA CUANDO LA MOTOCICLETA  
 NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
 EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
 REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO 
 O SERVICIO DE LA MOTOCICLETA;  ASÍ COMO LAS 
 LESIONES CAUSADAS AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
 (A) PERMANENTE O LOS PARIENTES DEL 
 ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
 HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS CON LA MOTOCICLETA A 
 COSAS TRANSPORTADAS EN ELLA, A BIENES 
 SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE 
 O COMPAÑERO (A) PERMANENTE,  O SUS PARIENTES 
 POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
 SEGUNDO GRADO INCLUSIVE, TENGAN LA 
 PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA;  ASÍ COMO 
 LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO 
 CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A 
 TERCEROS.

2.1.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, 
 VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
 CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
 ANCHURA DE LA MOTOCICLETA.

2.1.6. LA CONDUCCIÓN DE LA MOTOCICLETA POR 
 PERSONAS NO AUTORIZADAS.

2.1.7. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
 CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE 
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 O EFECTÚE ARREGLOS, TRANSACCIONES O 
 CONCILIACIONES SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO 
 PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.1.8. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL 
 ASEGURADO QUE ESTÉN CUBIERTOS POR EL 
 SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES 
 CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE 
 DE TRÁNSITO (SOAT), EL FOSYGA O  POR EL 
 SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
 SALUD, RIESGOS PROFESIONALES Y PENSIONES.

2.1.9. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE 
 NO HAYAN SIDO DECLARADOS Y TASADOS 
 MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA.

2.2.  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL 
 Y PARCIAL POR DAÑOS Y POR HURTO.

ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA TOTAL Y 
PARCIAL POR DAÑOS Y POR HURTO DE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS 
 DEBIDO AL USO O AL DESGASTE NATURAL DE LA 
 MOTOCICLETA, O A LAS DEFICIENCIAS DEL 
 SERVICIO DE LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. 
 SIN EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
 SUFRA EL VEHÍCULO CONSECUENCIALES A 
 DICHAS CAUSAS ESTARÁN AMPARADOS POR LA 
 PRESENTE PÓLIZA.

2.2.2. DAÑOS A LA MOTOCICLETA POR HABERSE PUESTO 
 EN MARCHA DESPUÉS DE OCURRIDO EL 
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 ACCIDENTE, SIN HABERSE EFECTUADO ANTES 
 LAS REPARACIONES PROVISIONALES NECESARIAS.

2.2.3. PÉRDIDAS O DAÑOS A LA MOTOCICLETA  POR 
 CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 
 DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS 
 EXTRANJERAS.

2.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA 
 DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN 
 NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.3.  EXCLUSIÓN APLICABLE A LOS AMPAROS DE 
 PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS.

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA LA 
MOTOCICLETA ASEGURADA POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO HAYA 
SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O 
PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.4.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
 DE ESTA PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA NO CUBREN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL O LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A LA 
MOTOCICLETA CAUSADOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.4.1. CUANDO LA MOTOCICLETA SE ENCUENTRE CON 
 SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE 
 PASAJEROS O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
 AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE 
 A  LA   ENSEÑANZA  DE CONDUCCIÓN O 
 PARTICIPE EN COMPETENCIAS O ENTRENAMIENTOS 
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 AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O SEA 
 ARRENDADO, O CUANDO LA MOTOCICLETA 
 ASEGURADA REMOLQUE OTRO VEHÍCULO, CON O 
 SIN FUERZA PROPIA.

2.4.2. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 
 AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN 
 LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE 
 AUTORIZACIÓN DE LA EQUIDAD.

2.4.3. CUANDO LA MOTOCICLETA ASEGURADA SEA 
 USADA O APREHENDIDA POR CUALQUIER ACTO 
 DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADA, 
 EMBARGADA O DECOMISADA.

2.4.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
 SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO 
 ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
 CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA A 
 LA PERMITIDA, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE 
 PARA CONDUCIR MOTOCICLETAS DE LA CLASE O 
 CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE 
 PÓLIZA. 

2.4.5. EN CASO DE CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR 
 O CUANDO ESTE SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO 
 DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS HERÓICA O 
 ALUCINÓGENAS.

2.4.6. CUANDO LA MOTOCICLETA HAYA SIDO INGRESADA 
 AL PAÍS DE CONTRABANDO, O NO ESTE 
 MATRICULADA DE ACUERDO CON  LAS NORMAS 
 DE TRÁNSITO O HAYA SIDO OBJETO MATERIAL DE 
 UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS 
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 PERSONAS, ANTES DE ASEGURARSE, SEAN ESTAS 
 CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE 
 POR EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO 
 SIN IMPORTAR QUE ESTOS HAYAN PARTICIPADO O 
 NO EN TALES HECHOS.

2.4.7. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
 REBELIÓN, SEDICIÓN,  ASALTO O SECUESTRO DEL 
 VEHÍCULO ASEGURADO, 

3.  DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS BÁSICOS

3.1.  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Equidad indemnizará hasta por la suma asegurada estipulada en 
la carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios patrimoniales 
(daño emergente y lucro cesante) causados a terceros, derivados de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado 
de acuerdo a la legislación colombiana, por lesión,  muerte o daños 
a bienes de terceros, ocasionados en un accidente de tránsito a través 
de la motocicleta amparada, siempre y cuando tales perjuicios se 
encuentren debidamente acreditados. También se indemnizan los 
perjuicios extrapatrimoniales (daño moral, fisiológicos y de la 
vida de relación) siempre y cuando estos sean declarados y tasados 
mediante sentencia judicial ejecutoriada.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es persona 
natural, el presente amparo se extiende al manejo autorizado de otras 
motocicletas por parte del asegurado siempre y cuando se trate de 
motocicletas similares a la descrita en esta póliza.      

3.2. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VÍCTIMA 



8

28062013-1501-NT-P-03-0000000000000118                 28062013-1501-P-03-0000000000000118                                                                             

M
O

TO
C

IC
LE

TA
S 

 O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA 
 EL ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS 
 Y DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL 
 JUEZ DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

La Equidad responderá, además, aún en exceso del límite o límites 
asegurados por las costas del proceso civil que la víctima o sus 
causahabientes promuevan en contra del asegurado siempre que sean 
liquidados y decretados a cargo del asegurado por el juez dentro del 
respectivo proceso, con las salvedades siguientes:

a) Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente 
 excluida del contrato.

b) Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de 
 La Equidad.

c)   Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite 
 o límites asegurados, la Equidad solo responderá por las 
 costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda 
 en la Indemnización.

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO.

3.3.1 ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO EN 
 PROCESO PENAL.      

La Equidad indemnizará los gastos en que incurra el asegurado por 
concepto de honorarios de los abogados que lo representen en el 
proceso penal que se inicie como consecuencia directa y exclusiva 
de lesiones personales o de homicidio en accidente de tránsito 
ocurrido durante la vigencia de la póliza, causados por el asegurado 
con la motocicleta  descrita en la carátula de la póliza a personas que 
se encuentren fuera de la misma, con sujeción a lo siguiente:
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 a) Se ampara a cualquier persona que conduzca la motocicleta 
 asegurada bajo la póliza con la autorización expresa del 
 asegurado.

b) Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados 
 designados por el asegurado con tarjeta profesional o con 
 licencia temporal vigente que apoderen al asegurado y no 
 sean nombrados de “oficio” de acuerdo con el origen del 
 proceso y de la asistencia prestada hasta por las sumas 
 indicadas a continuación, las cuales deberán ser multiplicadas 
 por el salario mínimo mensual diario legal vigente para la 
 fecha del hecho que da base a la prestación jurídica penal:  

En caso que llegara a celebrarse audiencia de conciliación y en 
consecuencia se termine el proceso de forma favorable para la 
aseguradora por la gestiones realizadas por el abogado respectivo 
antes de que se dicte sentencia de única o primera instancia, se 
pagará en exceso de los límites indicados en el numeral anterior, 
hasta la suma de 60 SMDLV.

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de la ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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 c) Para obtener la indemnización, el asegurado deberá presentar 
 a La Equidad:

- Copia del contrato de prestación de servicios, firmado por el 
 abogado con indicación del número de tarjeta profesional o 
 el de la licencia temporal vigente.

- Constancia expedida por el abogado de los pagos que hubiere 
 recibido por concepto de los honorarios profesionales.

Reacción Inmediata: El amparo de gastos de asistencia jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente 
de tránsito hasta antes de la audiencia de imputación, incluye los 
honorarios del trámite para la devolución del vehículo, si este hubiera 
sido retenido. En esta fase de indagación, el asistente jurídico debe 
velar por el éxito de la defensa, asistiendo al asegurado en todas 
y cada una de las actuaciones necesarias ante la Policía Judicial y 
Fiscalía.

Para acreditar el pago de honorarios en esta etapa el abogado 
deberá  presentar constancias expedidas por el órgano competente 
y adicionalmente informe con el  respectivo concepto acerca de la 
actuación adelantada.

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal, la conciliación en el incidente de 
reparación integral y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación preprocesal: De conformidad con lo preceptuado en 
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el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la acción penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem), procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Para que opere, es necesario que el abogado del asegurado solicite la 
suspensión de la audiencia y remita a La Equidad los documentos y 
elementos de juicio pertinentes que permitan determinar y autorizar 
una suma específica como indemnización.

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la audiencia de imputación y se extiende hasta la audiencia 
de formulación de la acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la audiencia 
de formulación de la acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del juicio oral y la eventual apelación de la 
sentencia.
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El reconocimiento y pago de estos valores se hará contra presentación 
de la respectiva providencia debidamente ejecutada y comprenderá 
hasta la eventual apelación de la sentencia.

Incidente de reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara la 
responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de la 
víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, con 
el propósito exclusivamente económico de indemnización.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
aseguradora debe ser citada a la audiencia de que trata el artículo 103 
ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer formulas de 
arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el contrato 
de seguros debidamente celebrado.

3.3.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
 PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL:

La Equidad, asumirá los gastos o rembolsará dentro de los límites 
pactados, los costos en que incurra el asegurado por concepto de 
honorarios del abogado que lo apoderé dentro del proceso civil o 
administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia directa 
y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la vigencia 
de la póliza, en el que se haya visto involucrada la motocicleta  
descrita en la carátula de la misma, cuando sea conducida por el 
asegurado o por la persona a quien autorice. 

En caso de solicitar el reembolso de los límites de la suma asegurada, 
el asegurado deberá suministrar lo siguiente:

a) Copia del contrato de prestación de servicio suscrito con el 
 abogado que lo este apoderando.
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b)  Constancia expedida por el abogado, respecto de los pagos 
 efectuados por concepto de honorarios. 

c)  Copia de la contestación, alegatos de conclusión y de las 
 sentencias con el sello de presentación ante el despacho 
 judicial.

d)  Certificación expedida por el juzgado o el superior 
 mediante el cual se acredite la actuación del abogado 
 inclusive en la participación de la práctica de pruebas.

Solamente se reconocerán los honorarios por un solo proceso 
independiente de que sea contra el conductor o el asegurado.

No se reconocerá reembolso alguno, si la responsabilidad proviene 
de dolo o esta expresamente excluida del contrato de seguro o si el 
asegurado afronta el proceso contra orden expresa de La Equidad.

Tarifas para el amparo de gastos de asistencia jurídica al asegurado 
para su defensa ante la jurisdicción civil. 

La suma estipulada para cada actuación procesal contratada es 
independiente de las demás.

Se cancelarán honorarios conforme las siguientes actuaciones 
procesales: 
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a) Contestación de la demanda: Comprende el pronunciamiento 
 escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
 presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
 actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación 
 por parte del despacho judicial.

b) Audiencia de conciliación: Se refiere a la intervención 
 del abogado en la audiencia que programe el juzgado 
 con el fin de proponer la terminación del proceso mediante 
 un acuerdo conciliatorio.

c) Alegatos de conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
 apoderado del asegurado solicita que el proceso se falle de 
 acuerdo con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia ejecutoriada: Es la providencia en virtud de la cual 
 el juez de conocimiento resuelve las diferencias de las 
 partes, en primera instancia, se acredita con copia de la 
 respectiva providencia y constancia de ejecutoria.

e)  En caso de que llegara a celebrarse audiencia de conciliación 
 y en consecuencia se termine el proceso de forma favorable 
 para la aseguradora por la gestiones realizadas por el 
 abogado respectivo antes de que se dicte sentencia de única 
 o primera instancia, se pagará en exceso de los límites 
 indicados en el numeral anterior, hasta la suma de 60 
 SMDLV.

La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
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aceptación de responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse 
como señal de la misma.

3.3.3. TARIFA DE HONORARIOS PARA EL AMPARO DE 
 ASISTENCIA  JURÍDICA AL ASEGURADO EN  
 PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO: 

Comprende la actuación del abogado ante las autoridades de 
tránsito, o ante los centros de conciliación por causa de un accidente 
de tránsito. 

Se reconocerá hasta doce (12) salarios mínimos diarios legales 
para audiencias realizadas con un máximo de dos (2) y diez (10) 
salarios mínimos diarios legales para audiencias no realizadas con 
un máximo de  una (1).

3.4. PÉRDIDA TOTAL DE LA MOTOCICLETA  POR DAÑOS

Es la destrucción total de la motocicleta como consecuencia de 
un accidente o por actos mal intencionados de terceros, incluidos 
asonada, motín, huelga, movimientos subversivos, conmociones 
populares de cualquier clase, actos de  terrorismo, o por causa directa 
o indirecta de eventos de la naturaleza.  

La destrucción total se configura si los repuestos, la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen un 
valor igual o superior al 75% del valor comercial de la motocicleta 
en el momento del siniestro.

3.5. PÉRDIDA PARCIAL DE LA MOTOCICLETA POR DAÑOS
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Es el daño causado por un accidente o por actos mal intencionados de 
terceros, incluidos asonada, motín, huelga, movimientos subversivos, 
conmociones populares de cualquier clase, actos de  terrorismo, o 
por causa directa o indirecta de eventos de la naturaleza,  cuando 
los repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y 
su impuesto a las ventas, tienen un valor inferior al 75% del valor 
comercial de la motocicleta en el momento del siniestro.
Se cubren además, bajo este amparo los daños a los radios, pasacintas, 
equipos de sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, siempre que 
tales accesorios o equipos se hayan asegurado específicamente.

3.6. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DE LA 
 MOTOCICLETA  POR HURTO

Es la desaparición permanente de la motocicleta  completa o 
la pérdida o daños total o parcial de las partes o accesorios fijos, 
necesarios para el funcionamiento normal de la misma, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas.

Se cubre, además, bajo este amparo la desaparición o daños que sufran 
otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal de la motocicleta, tales como maleteros, cajuelas o kit de 
protectores,  por cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre 
que tales accesorios o equipos se hayan asegurado específicamente.

3.7.  AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Si así se pacta en el cuadro de amparos, La Equidad,  teniendo en 
cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará con 
sujeción a los deducibles estipulados, cuando el conductor incurra 
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en las causales de exclusión indicadas en los numerales 2.4.4. y 2.4.5 
de la póliza, por los siguientes conceptos:

3.7.1 Los perjuicios que cause el asegurado, con motivo de 
 responsabilidad civil extra contractual en que incurra de 
 acuerdo con la ley. Este amparo no operará en caso de dolo 
 del conductor.

3.2.2  La pérdida total o parcial por daños que sufra el vehículo 
 asegurado. Este amparo no operará en caso de dolo del conductor.

Queda entendido, que este amparo adicional no exime de 
responsabilidad al conductor del vehículo, a menos que se trate 
del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del 
segundo grado civil de consanguinidad, su padre adoptante, su 
hijo adoptivo o su cónyuge no divorciado, por lo cual La Equidad  
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la 
indemnización pagada, en todos los derechos del asegurado.

3.8.  AMPARO DE GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y 
 PROTECCIÓN DE LA MOTOCICLETA ACCIDENTADA

Cubre los gastos en que incurra el asegurado, de manera 
indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar con 
grúa la motocicleta en caso de pérdida total o parcial cubierta por 
este seguro, hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero más 
cercano al lugar del accidente, o a donde apareciere en caso de hurto, 
u otro con autorización de La Equidad, hasta por una suma que no 
exceda del 20% del monto a indemnizar por las reparaciones de la 
motocicleta por dicho evento, descontado el deducible.
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3.9.  AMPARO DE  TEMBLOR, TERREMOTO  O ERUPCIÓN 
 VOLCÁNICA

Se aseguran expresamente los daños y pérdidas a la motocicleta  
asegurada causados por temblor, terremoto o erupción volcánica.

4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad, así:

4.1. El límite denominado “daños a bienes de terceros” es el 
 valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas 
 o daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al 
 deducible pactado.

4.2.  El límite “muerte o lesiones a una persona” es el valor 
 máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o 
 muerte de una sola persona.

4.3. El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más 
 personas” es el valor máximo asegurado destinado a 
 indemnizar la muerte o lesiones de varias personas pero 
 sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite para 
 una sola persona indicado en el numeral 4.2.

4.4.  Los límites señalados en los numerales  anteriores, operan 
 en exceso de los pagos efectuados por los amparos del 
 seguro de daños corporales causados a las personas en 
 accidente de tránsito (SOAT), y en exceso del valor que le 
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 sea reconocido por el sistema general de seguridad social en 
 salud, riesgos profesionales y pensiones.

5.  SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE 
 PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA TOTAL Y 
 PARCIAL POR HURTO Y LÍMITE DE 
 RESPONSABILIDAD PARA EL AMPARO DE PÉRDIDA 
 PARCIAL POR DAÑOS.

La suma asegurada debe corresponder al valor comercial de la 
motocicleta  y se conviene en que el asegurado la ajustará en cualquier 
tiempo, durante la vigencia de este seguro, para mantenerla en dicho 
valor.

Si en el momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el valor 
comercial de la motocicleta  asegurada es superior al que figura en 
la póliza, el asegurado será considerado como su propio asegurador 
por la diferencia y por lo tanto soportará la parte proporcional de la 
pérdida o daño.

Si el valor comercial de la motocicleta  asegurada es inferior al valor 
asegurado, en caso de pérdida total, La Equidad solo estará obligada 
a indemnizar hasta su valor comercial a la fecha de ocurrencia del 
siniestro.  

A los amparos de pérdida parcial por daños y  hurto no le será 
aplicable la regla proporcional derivada del infraseguro y el límite 
máximo de responsabilidad de La Equidad será el setenta y cinco por 
ciento (75%) del valor comercial de la motocicleta en el momento 
del siniestro.
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6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el 
beneficiario deberá dar aviso a La Equidad dentro del término de tres 
(3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya conocido o 
debido conocer la ocurrencia del siniestro.

De la misma manera informará a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o citación 
que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga noticia que se relacione con cualquier acontecimiento que 
pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la presente póliza.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

7. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

7.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza:

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada, dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro 
y la cuantía de la pérdida, mediante documentos tales como:

7.1.1 Prueba sobre la propiedad de la motocicleta  o de su interés 
 asegurable.

7.1.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

7.1.3 Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
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7.1.4 Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco 
 y de la respectiva resolución de autoridad competente, si 
 fuere el caso.

7.1.5 Traspaso de la motocicleta en favor de La Equidad en el 
 evento de pérdida total por daños, por hurto; o hurto 
 calificado, además, en caso de hurto o hurto calificado, 
 copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente 
 de la cancelación definitiva de la matrícula de la motocicleta.

7.1.6 En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la 
 prueba de la calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido y 
 de su cuantía.

7.2.  Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil:

7.2.1 El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la 
 victima, se hará con sujeción al deducible para daños 
 materiales y a los demás términos, límites, excepciones 
 y condiciones de este seguro.  Cuando La Equidad pague 
 la indemnización, los límites de responsabilidad se 
 entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, 
 a partir del momento en que se efectúe el pago de la prima 
 correspondiente al monto restablecido.

7.2.2 Salvo que medie autorización previa de La Equidad, otorgada 
 por escrito el asegurado no estará facultado para:

7.2.2.1 Reconocer su propia responsabilidad; esta prohibición no 
 comprende la declaración del asegurado sobre la materialidad 
 de los hechos constitutivos del accidente.
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7.2.2.2 Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones 
 con la victima del daño o sus causahabientes.  La prohibición 
 de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
 condenado por la autoridad competente a indemnizar a la 
 víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de 
 pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, 
 siempre y cuando estén cubiertos por el seguro obligatorio 
 de accidentes de tránsito.

7.2.2.3 En desarrollo del artículo 1044 del Código de Comercio, La 
 Equidad podrá oponer a la víctima beneficiaria las 
 excepciones que hubieren podido alegar contra el tomador o 
 asegurado.

7.2.2.4 La Equidad no indemnizará a la víctima los perjuicios 
 causados por el asegurado cuando hubiesen sido previamente 
 indemnizados por  cualquier otro mecanismo.

7.3.  Reglas aplicables a los amparos de pérdida total y parcial:

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de la pérdida 
total y parcial por daños y hurto de la motocicleta, quedará sujeto al 
deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a 
las siguientes estipulaciones.

7.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Equidad pagará al asegurado 
 el costo de las reparaciones por pérdida parcial y, de ser 
 necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
 accesorios de la motocicleta  que no fueren reparables, sin 
 restar suma alguna por conceptos de demérito;  pero se 
 reserva el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones 
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 de la motocicleta o del algunas de sus partes, piezas o 
 accesorios y de elegir libremente el taller que deba 
 efectuarlas.

7.3.2  Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas, 
 o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
 se encontraren en el comercio local de repuestos, La Equidad 
 pagará al asegurado el valor de las mismas según la ultima 
 cotización del representante local autorizado de la fabrica, 
 y a la falta de este, del almacén que más recientemente los 
 hubiese tenido.

7.3.3  Alcance de la indemnización en las reparaciones: La 
 Equidad no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones 
 por daños que no hayan sido causados en el siniestro 
 reclamado y en la fecha en que este ocurrió ni que representen 
 mejoras a la motocicleta. Habrá cumplido sus obligaciones 
 restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede 
 en las mismas condiciones objetivas que poseía en el 
 momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean 
 de su cargo los perjuicios derivados de la demora en las 
 reparaciones.

7.3.4 Opciones de La Equidad para indemnizar: La Equidad 
 pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
 reparación o reconstrucción de la motocicleta asegurada, a 
 su elección.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacerle 
 dejación o abandono de la motocicleta accidentada ni podrá 
 exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otra 
 motocicleta, porque optar por alguna de estas alternativas es 
 privativo del asegurador.
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7.3.3  El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial, no 
 reduce la suma asegurada original.

7.3.3  En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 
 prendario autorice el pago de la indemnización al asegurado, 
 esta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con 
 garantía prendaría sobre la motocicleta asegurada y el 
 excedente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

8.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparado en la carátula de 
esta póliza, es el monto, o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce de este y que, por tanto, siempre queda a 
cargo del asegurado.

9.  SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado, la motocicleta  o sus partes 
salvadas o recuperadas quedaran de propiedad de La Equidad.  El 
asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento 
neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar 
del valor de venta del mismo los gastos realizados por La Equidad, 
tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de 
dicho salvamento.
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10.  COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil o la motocicleta  asegurada, 
La Equidad soportará la indemnización debida en proporción a 
la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omite maliciosamente  la información previa a La Equidad sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso el asegurado pierde todo derecho a indemnización.

11.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La enajenación de la motocicleta  producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia al asegurador, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la enajenación.

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado:

12.1 Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
 Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
 según la tarifa de corto plazo.

12.2 Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
 aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
 revocar el seguro o en el término previsto para el efecto 
 en la carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior.
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   En este caso, La Equidad devolverá al asegurado, la parte de 
 prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la República de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13.  NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes en desarrollo 
del presente contrato deberá consignarse por escrito, sin perjuicio 
de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro y será 
prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección registrada 
de la otra parte.

14.  JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras 
la motocicleta  se encuentre dentro del territorio de la República de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y, mediante convenio 
expreso, en otros países.

15.  AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
 CENTRALES DE INFORMACIÓN

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad  o a quien represente 
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sus derechos para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice cualquier información de 
carácter financiero y comercial desde el momento de la solicitud de 
seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente 
constituidas que estime conveniente en los términos y durante el 
tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan. 

16.  DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionado con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Bogotá, D.C., República de Colombia.








